
Pseocupada por 1as consecuencias l-aborales, profesionales y sociales, fru-

to de ]a inflación y de 1a crisis que tambien empieza a afeetar a la infor

mática, la comisirin anpI-iada d.e asgltos laborales d"e ANSAPI Barcelona pre.-

sen'üa este BOFRAIOB a 1a p"ofesión, para que en cad.a J-ugar d.e trabajo ana-

l icemos y decidarnos una l- i  sta de necesid.ades que urgenternente necesÍtamos

PIN\TTOS COMUNES A TOTAS IAS CATEGOR.IAS

1,^ CINCO 1\{ I l  pesetas de aunento igual  para t rd.gs,
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- Revisión colectiva y simultánea de1 SAI¿ARIO, cada S¡IS MES¡S, segrín e1

aurnento real d.el coste-d.e la vÍda (al menos, porcentajes del fNn mas

un 5 por ciento anual),
- Perc epción unificaria en lur s¡lo concepto d.el SAIARIO REAI Nn T0 ; e1

IRTP y toda la Segurid.ad. Social a ca3tgo de 1a enpresa,

Jornada de 40 horas semarales, y de 35 horas durante I meses, con sá--

bados libres. Vacaciones de UN MES en verano y UNA SEIúANA en invierno.

fbas QIIINCE DIAS d-e prueba para

d o  f i  i n  A n  p l a n t i l l a .* ¿ c J v  v ¡ ¡

tod.as las categorías,  eontrato laboral?
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Reconoclmiento eiof iónieo y.profesibnal del trabajo realmente ejercido.

Promoeión periódica según nnrmas definid.as y conocidas por lñs trabajg

dores .

tr'ormación conti4uada para todos, a cargo de Ia empresa y durant e 1a.
j ornada labo¡al, equivalente como nrínino a QüINCE DIAS cor,pletos de tra

bajo por año, ya sea para perfec cionamiento ya sea para promocjón,

Reducción Q.e joenada y faci l idades a los estudiantes (exálenes, l ibros,
r ¡ o  * l . f n r r ' l  o  c  ^+^  \

1OOy'" del- salarin-real en casn de baja por accidente, enfermedad., ,  emba-

Tazo ^ postparto, 1O@. d.e salarin real a part ir  de 1a jubi lación, a Ios

60 añns, y revisión salari-al pnr cnstc de 1a vida como a lns activos.

75y'" d.eL salario real dr:rante el servicj-o militar.

45 días de anteparto y 90 de postparto para a.tender a ]os pri-meros cui-
dad.os de1 hi jo. Opción hasta un año a jornaia red.ucid.a, con sueldo pro-
porci-onal y todos 1os dereehos. Guarderías 3 cargo de la empresa,

Reconocimiento por- la empresa y p¡u la ley de 1as enfermed.ades profesio

nal-es informát; cas, Orga.nizacidn d.e 1as ned.idas preventivas adecuad.as.

Inclusión plena de las especial idadcs psicológicas y psiquiátr icas Cen-

tro dc la Seguridad Soci¡. I .



7.- Partiqipacidn personal en la fijación d.e fechas de entrega deI trabajo
propio

- Control óoJ.eetivo d.e los ritmos de trabajo y d.e 1a pol-ítica de pri-qas

e incentlvos, en 1a perspectiva d.e su absorción d.entro d.eL salario
g1oba1.

- Control- colectivo d.e 1as horas extra para que rea'lrnente correspondan
a situaciones extraordj"narias y no a una red-ucción per:manente de pues-

tos de trabajo: 1as horas edtra serán volu-ntarias sin coacción alguna

_. y se pagarán en todos 1og casos y trabajos.

B.- libertacl cle reuni ón y alerecho d-e asamblea d.entro cle 1a empresa,
- Representa¡tes elegibles y revocables d.irectamente y solo por Ia asarn

_ b lea .

9.- No tendrán 1a consid-eración d.e ausencia injust i f icad-a a,efectos d.e
constituir causa de despid.o las motivadas por detenclón, salvo que

sean por sazdn de delito conún y se haya d.ictad.o gentenela firrne con-
denatorfa" ( Conven-i-o s de Slderome talurgia, So1vay, etc.).

PIJNrcS ESPECTI'ICo_S

?Cre[o_raci ón v_ er'pbaci ón

- Degcansos periódlcos en eI trabajo y revisión uréaisa periddica a ca?go
cle 1a empresa, en lrevención.d.e las enfenned.ades d.e c olumna vertebral .
t ípicas d.c estas profcsionc s.

- Por lguales motivos de salud, absorción inmediata de 1as primas en eI
q='l  nr i  n rr ' I  nl .¡ ' l

Q'oeración

- Suplemento de un 5oy'. d,el galario real para 1as horas no ext?as compren-
clid.a s ent¡e las 19 y 1as 8.

fnál:Lsis. .'¡ proEramacÍón

nspecial- hincapie en el pago de desplaz:rni entos (gastos, dj.etas y t iempo
como horas extra) y de 1as horas extra.


